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COYUCA DE CATALAN
PERTODO 2018 - 2021 v

CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADE0-004

DATOS DE LA OBRA

REHABILITACIÓN DE SANITARIOS EN PREESCOLAR SOLEDAD NEGRETE PEREZ CLAVE I2DJNOIO2I

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATA , MUNICIPIO OE COYUCA DE CA , GRO

FUENTES DE INVERSIÓN

RAMO 33 FONDO D E APORTAC IoN ES (FAISM).

DATOS DE LA EMPRESA

R.F.C.: PEVF86I1106V¿I EMPRESA: FERNANDO PEREZ VERGARA
REPRESENTANTE LEGAL: FERNA DO PEREZ VERGARA
DOMICILIO: INDEPENDENCIA 114 LOCAL 2, COL. CENTRO, CD. ALTAMTRANO , GRO, C.P. 40560

DATOS DEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

PROGRAMA OE OBRA

FECHA DE lNlClO: 17 DE FEBRERO DEL 2020

FORMA DE PAGO

MODALIDADJ ADJUDICACIóN DIRECTA
MONTO OEL CONTRATO $84f,1'15.00 SUBTOTAL

%t.v.A $116,015.86r ocHoctENTos CUARENTA y UN MtL CtENfO OUTNCE PE§OS
00/t00 f*.[. 1 TOTAL $84r,r r 5.00

ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

$84r,115.00 r ocHoctENTos CUARENTA y UN MtL CTENTO QUTNCE PESOS 00/l0O ir.N. -)

FECHA DE TERMINACIÓN: 2¿t DE MARZO DEL 2O2O

CONTRA LA PRESENTACI N DE ESTIMACIONES DEBIOAMENTE AUTORIZADAS
FIRMA DEL CONTRATO

14 DE FEBRERO DEL 2O2O
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO MCC-
FAISM.DF.2O2O-ADED{04 QUE TIENE POR OBJETO REHABILITACIÓN DE SANITARIOS EN
PREESCOLAR SOLEDAD NEGRETE PEREZ CLAVE I2DJNOIO2I, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE
CATALÁN, TUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H.
AYUNTAMIENTO DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DONOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO",
REPRESENTADO POR EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA
OTRA PARTE EL C. FERNANDO PEREZ VERGARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', QUIEN GOZA DE FACULTADES
SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGU IENTES:

- - - - - - - - - -.. ANTECENDENTES

a) Que en cumplimiento con lo establecido en los artículos 52 y 53 párrafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas
y sus servic¡os relac¡onados con las misma del Estado de Guerrero No. 266, articulo 26, adículo 27
párrafo lll, articulo 42 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas y sus servicios relac¡onados con la m¡smas
aprobada por la Cámara de D¡putados del H. congreso de la Un¡ón (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su
reglamento 'EL REGLAMENTO', 'EL AYUNTAMIENTO' es competente para llevar a cabo la

cont¡atac¡ón de la obra pública REHABILITACIÓN DE SANITARIOS EN PREESCOLAR SOLEDAD
NEGRETE PEREZ CLAVE I2DJNOIO2I, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN,
MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO.

b) Que para cubrir las erogaciones que se der¡ve del presente contrato el H. Ayuntam¡ento Munic¡pal

Const¡tuc¡onal de Coyuca de Catralán, autorizo la invers¡ón correspond¡ente a la obra objeto de este
contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportaciones Federales para Ent¡dades Federativas
y Municip¡os (FAISM), que 'EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:
REHABILITACIÓN DE SANITARIOS EN PREESCOLAR SOLEDAD NEGRETE PERU CLAVE
I2DJNOIO2I, EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALÁN, MUNICIPIO DE COYUCA DE
CATALAN, GRO.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del procedim¡ento de la ADJUOICACIÓN DIRECTA
No. MCC-FAISMOF-2020-ADED{,0¡I, la propuesta presentada por la entonces "LICITANTE' y ahora
el :CONTRATISTA' resulto, der¡vado del anál¡sis de propuesta y d¡ctamen, la propuesta técnica y

conven¡ente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condiciones
s y económicas requeridas por "EL AYUNTAMIENTO" y por tanto garantizar el

las obligaciones respect¡va.
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PERTODO 20,r¡.2II:11

DECLARACIONES

I. 'EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un Órgano del Gobiemo Mun¡cipal, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 26 de la Ley Orgán¡ca
del Municipio Libre del Estado de Guenero.

I,2, EL C. EUSEBIO
confome a lo d¡spuesto

ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

T¡ene su domicilio en Palacio Mun¡cipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señale
para los ñnes legales del contrato.

La adiudicác¡ón de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 134, párrafo quinto, de la constitución
Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; artlculos l, fracc¡ón Vli 3; 26 fracción I y 27 fuac¡ión lll, de la ley de
obras med¡ánte el proced¡miento de ADJUDTCACIóN DIRECTA.

I. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

11.1. Es una persona ffs¡ca con capacidad suf¡ciente para celebrar el presente contrato, quien se encuentre
legalmente reg¡strado ante SHCP mediante cedula de ident¡ficación fiscal con clave de registro federal de
contribuyente PEVFSGl I l06V¿1.

11.2. EL C. FERNANDO PEREZ VERGARA, en su carácter de representante legal, cuando con las facuttades
legales suf¡cientes para suscribir el presente contrato en represenliación de contratista.

ll.3 De igual manera manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus socios se encuentra
comprendidos en alguno de los supuestos del citado artfculo 51 de "LA LEf', y que de la m¡sma manera no se
encuentran personas que formen o hayan formado parte de'EL AYUNTAÍIiIENTO" durante los dos años
prev¡os a la fecha de firma del presente instrumento.

lll.4 Tiene su dom¡c¡lio para ofr y recibir todo t¡po de notificac¡ones y documentos que deriven de los actos
¡nherentes a este instrumento y a sus convenios, mismo que servirá pera practicar las notiñcác¡ones aún las de
carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: INDEPENDENCIA 114
LOCAL 2, COL. CENTRO, CD. ALTAiflRANO, cRO. C.p. ¡f0660.

*

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técn¡cos, humanos y materiales necesarios para cumpl¡r con los
uerim¡entos objeto del presente contrato

de real¡zación de la obre Públice, las especif¡cac¡ones generales y part¡culares delá obra

uis¡tos que establecen "LA LEY", 'EL REGLAMENTO', y el conten¡do de
n el presente ¡nstrumento

2
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catálogo de conceptos a ejecutar y su c¡nformidad de ajustarse a todos sus términos.
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lll.8. Man¡f¡esta Baio protesta de decir verdad, encontrarse al corriente de sus obligac¡ones f¡scales federales
correspondiente al últ¡mo ejerc¡c¡o f¡scal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos
mensuales, provisionales o definit¡vos, correspond¡entes a los meses del presente ejercicio fiscal.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll.1 Se obligan en los términos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y
Alcances y demás Anexos derivados del Procedim¡ento de Contratación señalado en el Segundo
Párrafo de la Declaración 1.3 anter¡or, así como al contenido de "LA LEY", "EL REGLAIUIENTO", el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de
Procedimientos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria, su Reglamento
y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecución y cumplimiento.

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato y que
sus representantes bajo protesta de decir verdad manifiestan que las facultades con las que
suscriben el presente ¡nstrumento, no les han sido revocadas o modif¡cadas en forma alguno a la
fecha.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las siguientes

CLÁUSULAS

PRltrERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL AYUNTAiIIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA"
REHABILITACIÓN DE SANITARIOS EN PREESCOLAR SOLEoAD NEGRETE PEREZ cLAvE 12DJNO1o2I,
EN LA LOCALIDAD DE COYUCA DE CATALAN, TiUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., Y éStE SE
obliga a realiza¡lo hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido en las normas de
construcción vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra públ¡ca, m¡smos que se tienen
por reproduc¡dos como parte integrante de esta cláusula.

SEGUNDA. - TSONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de S725,099.14
(SETECIENTOS VEINTICINCO illL NOVENTA Y NUEVE PESOS '141100 M.N.) Más et tmpuesto at
Valor Agregado del 16% por $116,015.86 (CIENTO DIECISEIS fúlL QUINCE PESOS 86/100 M.N.), to
que hace un importe total de $841,115.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO
QUINCE PESOS 00/100 il.N.).

del contrato establecido en esta cláusula podrá ser modificado por "EL

*

en los términos y condiciones establecidas en el artículo 59 de "LA LEY',
odif¡cación sea por razones fundadas y explicitas y a través de la suscripción del

ndiente.

3
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'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a realizaÍ los trabajos adic¡onales que eventualmente pudieran resultar

durante la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cant¡dades o
conceptos de trabajos adicionales y/o erfraord¡narios a los prev¡stos originalmente en el m¡smo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", previamente a la real¡zación de los

trabajos adic¡onales, la orden de trabajo correspondiente, en la intel¡gencia de que las cantidades y conceptos
ad¡cionales, así como las especificaciones y precios unitarios respectivos, quedarán incorporados al contrato
pare todos los efectos, en los términos del conven¡o que se suscr¡ba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a ÍealizaÍ los trabajos
objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 37 días naturales, inic¡ando el dfa 17 de Febrero del
2020 y term¡narlos el día 24 de Marzo del 2020.

*

Si 'EL AYUNTAMIENTO" ordena a "EL GONTRATISTA" la suspens¡ón total o parcial de los trabajos
en los términos de los artículos 60 y 62 de 'LA LEY', el diferim¡ento será otorgado por un periodo de
t¡empo ¡gual al de la suspensión.

En caso de diferimiento de la fecha de term¡nac¡ón pactada y la ádecuación del programa de trabajo, deberá
celebrarse conven¡o entre las partes para formalizar dicho d¡fer¡m¡ento y la adecuación conespond¡ente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS." EL AYUNTAMIENTO" se

obliga a poner a d¡spos¡c¡ón de "EL CONTRATISTA" eI o los inmuebles en que deben llevarse a €bo los

trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes, permisos, l¡cencias y demás autor¡zaciones que se

requieran para su realización, le correspondan

QUINTA.- FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATISTA" recibirá de 'EL AYUNTAMIENTO" el pago med¡ante

esti0ecioneq, conforme al avance físico de la obra y autor¡zación previa de le res¡denc¡a, y en su caso de las

deirrás insEncias de "EL AYUNTAiIIENTO" que rev¡sen d¡chas ést¡maciones.

en que los traba.¡os ejecutados objeto del presente contrato, se paguen en el dom¡c¡lio de
ubicado en Palac¡o Mun¡c¡pal S/N, Colon¡e Centro Coyuca de Catalán, Guerrero,

ón de la documentac¡ón correspondiente a satisfacción de "EL AYUNTAMIENTO', en

mpare el saldo pendiente, incluyendo las ampliac¡ones en monto si las hubiere

Plaza princ¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. lé1.. 767 67 52650
4

La fecha de terminac¡ón señalada podrá ser d¡ferida sin que por ello se modifique el plazo de prestac¡ón de los

trabajos, adecuando el programa de tÉbajo, en los sigu¡entes casos:

S¡ ocurre algún acontecimiento por caso fortu¡to o fueza mayor, el diferimiento será por un periodo de
tiempo igual a la durac¡ón de dicho ceso fortu¡to o fueza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

4
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Las facturas que presente 'EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del
tUNlClPlO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el s¡guiente: CC{ftlOlGAO; con
dom¡c¡lio f¡scal en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro, Coyuce de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspond¡ente se efectuará en un plazo no mayor a ve¡nte días naturales, contados a partir de la
fecha en que'EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacción la documentación refer¡da y
que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspond¡ente.
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El CONTRATISTA', éstr deberá re¡ntegrar las cantidades
pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes según lo establezcan las d¡sposiciones de la materia.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas neturales desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposic¡ón de "EL
AYUNTATIENTO".

urcros que
se d¡cte

istos en el

motivo del

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATALAN

PErl(xxt 2l}ta.2¡il1
*

SEXTA.- GARANT¡AS. 'EL GONTRATISTA' se obliga e constituir en la forma, térm¡nos y procedimientos
Previstos por el artlculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios relaóionados con las
m¡smas la garantfa sigu¡ente:

FIANZA DE CUMPLIITIENTO.- A favor del H. Ayuntamiento Mun¡cipal de Coyuca de Catatán, Guerrero, por et
10% del monto total del presente contrato.

Estia garantfa solamente se liberará cuando el contratista haya cumplido con la ejecución, terminación y
entrega total de la obra objeto de este contrato conforme 

'al 
programa general de la ejecución de bá

trabajos y entregue a "LA CONTRATANTE" la garantfa a la que se reñere el artícuto 66 de ta Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios relacionados con las mismas.

Las pólizas de fianza contienen las declarac¡ones indicadas por el Artículo 68 del reglamento de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas, cons¡stentes en las siguientes-:

A).- Que la fianza se otorgaÉ atendiendo a todas las esüpulac¡ones contenidas en este conúato;

B). Oue para l¡berar la fianza será requ¡s¡to indispensable la manifestación expresa y por escrito de "LA
CONTRATANTE";

2018 - 29¡¡

c).- Qué la fianza estará v¡gente durante la substanc¡ac¡ón de todos los recursos
por parte de "EL CONTRATISTA" o "LA CONTRATANTE"

sentencia ejecutor¡ada por autor¡dad competente, y

acepte expresamente
de lnstituciones de fianzas para la efectiv¡dad de las f¡anzas, aún para el caso de

intereses que prevé el ArtÍculo 95 bis del mismo ordenamiento
de la póliza de fianza requer¡da.

A pet¡ción por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su
caso cheque, en cuyo caso se proporc¡onerá el formato correspondiente.

Los cámb¡os en los datos de las personas a favor de las cuales se exp¡dan las facturas, serán oponibles a "EL
coNTRATlsrA" a partir de que "EL AYUNTAMtENTo" se to notifique por escr¡to a ,,EL coNTRATtsrA'.

r,R0.
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAI
COYUCA DE CATATAI{
DEQIOÍTO 201n-2f[¡t

En caso de otorgam¡ento de prónogas o esperas a 'EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formalización de
convenios de ampliac¡ón al monto o al plazo de ejecuc¡ón del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la mod¡ficación de la f¡anza y presentarla antes de la firma del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el f¡n¡qu¡to resulten saldos a c¿¡rgo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la
totalidad de los m¡smos en forma ¡ncondic¡onal dentro de los 20 (veinte) dfas naturales sigu¡entes a la fecha
del f¡nlqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrario, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantías, a part¡r de la fecha en que se haya notificado a
"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescis¡ón adm¡n¡strativa del contrato.

Conclu¡dos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defeclos que resultaren de
los m¡smos, de los vicios ocultos y de cualqu¡er otra responsab¡lidad en que hub¡ere incurr¡do, en

cont¡avención al contenido de las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y de los datos del
proyeclo anexo a este contrato, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 66 de la Ley de Obrás
Públicas y Servicios relacionados con las mismas, y 65 de su reglamento.

Los trabalos se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta
recepción física de los trabajos, s¡empre que durante ese período no haya surgido alguna responsabilidad
cargo de 'EL CONTRATISTA" por el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anter¡or, por
lo que previamente a la recepción ffsice de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garanlizai los m¡smos en
los térm¡nos de los articulos 66 de la ley de obras públicas y serv¡c¡os relacionados con las mismas y M de su
reglamento. Transcunidos los 12 {doce) meses, s¡n que ex¡sta reclamación alguna por parte de "LA
CONTRATANTE", la cancelación de la fianza estará a lo previsto en la póliza de garantía que se otorgue
en los térm¡nos del artfculo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas.

Cuando aparecieren defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del plazo cub¡erto por la garantía, "LA
CONTRATANTE" deberá not¡f¡cárlo por escrito a "EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o
repos¡ciones correspondientes, dentro de un término máx¡mo de 30 (treinta) dias naturales, transcun¡do este
térm¡no sin que se hub¡eren realizado dichas reparaciones o repos¡c¡ones, "LA GONTRATANTE"
procederá a hacer efectiva la garantía. S¡ la reparac¡ón requiere de un plazo mayor, 'LA CONTRATANTE'
y "EL CONTRATISTA" podrán conven¡lo por escrito, debiendo cont¡nuar v¡gente la garentia.

Las reparaciones de las deficienc¡as de los trabajos, no podrán consistir en la ejecución total de trabajos
faltantes por realizat por parte de "EL CONTRATISTA'en este caso, no se procederá a la recepción y se
considerara que la obra no fue concluida en el plazo conven¡do en la cláusula tercera del presente contrato.

SÉPTIMA.. DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE .EL CONTRATISTA....EL CONTRATISTA.., será
respqnsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de la obra pública a
ejeÑr por los cuales se afecte la integridad o el patrimonio de estos. Para lo cual se compromete a dejar a
salvo y en todo momento a "EL AYUNTAMIENTO" por cualquier responsabilidad ante terceros.

VA.',- AJUSTE OE COSTOS. - Las partes acuerdan la revis¡ón y ajuste de los costos que ¡ntegran los
os unitar¡os pactados en el contrato, cuando a part¡r de la presentac¡ón de las propos¡ciones ocurran

s de orden económico no prev¡stas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los
de trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido. Dichos costos, deberán

aten ndo el proced¡miento establec¡do en los artículos 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY" y 178, 179 y
"EL REG ENTO".
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*

Cuando el ajuste de costos sea e le alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) dÍas naturales siguientes a la publicación de ¡os índ¡ces apl¡cables al mes correspondiente mediante la
presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Sf el referido ajuste de
costos es a la baja, será 'EL AYUNTAMIENTO" quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anter¡or, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA'de sol¡citar el ajuste de costos y de rcalizaño a la baja por parte del 'AYUNTAiTIENTO-.

Cuando la documentac¡ón mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡ciente o incompleta,
"EL AYUNTAMIEñITO" dentro de los veinte dlas naturales siguiéntes a la recepción de la solicitud, apercib¡rá
por escr¡to y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) días háb¡les contados
a part¡r de que le sea requerido, subsane el enor o complemente la ¡nformación sol¡citada. Transcunido
dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al apercibimrento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos; en el caso de que '.EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunament¿, el plazo para que "EL AyUNTAú¡ENTO.
resuelva respecto al estudio presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

t

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculedos con base en los
fnd¡ces.de precios al productor y comercio exter¡or/actualización de costos de obras públicas que
determine el Banco de México. cuando los Índices que requieran tanto ,,EL coñTRATlsiA,
99mo "EL AYUNTAMIENTo", no se encuentren dentro de los publicados por er Banco de México
'EL AYUNTAMIENTo" procederá a catcularlos en conjunto con "EL coNTRATlsrA,, conforme a
los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en publ¡caciones espec¡al¡zadas nacionales o
intemac¡onales considerando al menos tres fuentes distintas o ut¡lizando los lineamientos y
metodología que exp¡da el Banco de Méx¡co;

Los precios unitarios oig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trE¡ba,ios contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando constantes los
porcentajes de los costos ind¡rectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad orig¡nales
durante el ejercic¡o del contrato; el costo por f¡nanciamiento estárá su.ietó a ajuste de acu'erdo a
las var¡ac¡ones de le tasa de interés que "EL coNTRATlsrA" hiya coirsioerado en su
propos¡c¡ón, y

' lV. A los dem ineamientos que para tal efecto emita la SecretarÍa de la Func¡ón pública

7
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La eplicación del procedimiento de ajuste de costos a que se refiere el artfculo 57, fracción l, de'.LA LEy..,
se sujetará a lo s¡gu¡ente:

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento
en el costo de los ¡nsumos, respecto de los trabajos pend¡entes de ejecutar, conforme al
qr99l9T? q9 ejecuc¡ón pactiado en et contrato o, en caso de existir atrasó no ¡mputabte a "EL
CONTRATISTA', conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspond¡ente ál acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones, apl¡cándose el último factor que se haya autorizado;
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NOVENA.- RECEPC|ÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL CONTRATISTA" terminará la totalidad de los trabajos e

forma y términos en los que se hub¡ere obligado a través del presente contrato, a efecto de que

AYUNTAMIENTO proceda a la recepción de los m¡smos.

-EL CONTRATTSTA" notificará a "EL AYUNTAÍüIENTO" por oficio, la conclusión de los trabajos que les

fueron encomendados, pera lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡nclu¡É una relación los

Productos Entregables gue constituirán en resultado del estudio contralado. 'EL AYUNTAMIENTO" ver¡f¡cerá

que tos trabajos estén debidamente term¡nados, dentro del plazo de (10) d¡ez días lqtyrlles sigu¡entes a

áquel en que'haya rec¡b¡do la notificación a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA'.

Si durante la verif¡cac¡ón de los trabajos, "EL AYUNTAi'IENTO" encuentra def¡c¡encias en la term¡nac¡Ón de

los m¡smos, solicitará a -EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que éstos se corr¡jan conforme a las

cond¡ciones requeridas en el contrato.

En el supuesto prev¡sto por el pánafo que entecede el plazo de ver¡ficac¡ón de los trabajos pactado se podrá

pronoga; por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las def¡c¡encias, en cuyo per¡odo no

se aplicarán penás convencionales, s¡n perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisiÓn del

contrato.

Estas reparac¡ones no podrán cons¡stir en la ejecución totat de conceptos de trabajos pend¡entes de ÍealizaÍ, en

cuyo caéo no se proceberá a la recepción y se cons¡derará que los trabajos no fueron concluidos en el
plazo convenido.

Los trabajos quedarán bajo la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" hastr el momento de su entrega a "EL
AYUNTAIUIENTO".

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabaios previa la verificación correspondiente, "EL
AYUNTAÍIiIENTO" dentro del plazo de l5 (quince) días naturales procederá a su récepción física mediante el

Ievantamiento del acta conespondiente, quedando los trabajos recib¡dos a part¡r de dicho acto, bajo su

responsabil¡dad.

La recepc¡ón de los trabajos ya sea total o parc¡al, se realizará conforme a lo señalado en los l¡neam¡entos y

requisitos que para tal éfecto esteblece "EL REGLAMENTO", así como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o
mal e.¡ecutados-

El acta administrat¡va que de por e)d¡ngu¡dos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
como mínimo lo dispuesto porel artículo 172 de"EL REGLAMENTO'.

DÉCtiiA.- REpRESENTANTE DE 'EL GONTRAT|STA".-'EL CONTRATISTA" se obliga de manera prev¡a al

¡nic¡o{t los trabajo a des¡gnar a un Responsable de la Obra "Superintendente'', facultado para oír y recib¡r
toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aun las de carácter personal, así como tener

rato, quien

ades de la
se hayan

ustif¡cadas,

c0rticA 0t tlrill\
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amplio y sufciente pára tomar las dec¡siones que se
cumpl¡r con el perfil profesionel de lngen¡ero o Arquitecto, deb¡endo @nocer con ampl¡tud el sit¡o de

de los trabajos, los térm¡nos
DE OBRA, convenios

y alcances de la obra, el
y demás documentos ¡nherentes, que

con motivo de la e.jecución de los trabajos y de la contrataciÓn de los mismos. "EL
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento

de obra y 'EL CONTRATISTA" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que

en el contrato y sus anexos.

/4
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El Responsable de la Obra deberá estar presente o representado en el s¡t¡o de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, teniendo a su cargo entre otras las siguientes funciones:

l.- Rev¡sar de manera detallada y prev¡amente al ¡nic¡o de los trabajos, la ¡nformación que le proporc¡one "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad adm¡n¡strat¡va de gobierno, con el objeto de enterarse de
las cond¡ciones en lás que se desanollarán los trabajos y del s¡tio de los trabajos, así como de las
d¡versas partes y características del proyecto, debiendo recabar la ¡nformación necesaria que le perm¡ta
¡niciar los trabajos de supervis¡ón según lo programado y ejecutarlos inintenumpidemente hasta
su conclus¡ón;

a) Copia del contrato y sus anexos;

c) Perm¡sos, l¡cenc¡as y autorizaciones;

lll.- V¡gilar la adecuada ejecución de los trabajos y transmitir a "EL CONTRATISTA' en forma apropiada y
oportuna las órdenes p¡ovenientes de'EL AY1JNTAI¡ENTO";

lV.- Dar seguimiento al programa de ejecución conven¡do para informar a 'EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las activ¡dades crftices que requieran seguimiento espec¡al, asl como sobre las d¡ferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económicas,
penas convencionales, descuentos o la celebrac¡ón de conven¡os;

V.- Reg¡strar en la B¡tácora los avances y espectos relevantes durente la ejecuc¡ón de los trabaios con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programe autorizado, y

Vlll.- Las demás que le señale "EL AYUNTAMIENTO" en los térm¡nos de referenc¡a respect¡vos.

DÉC|úA PRlilERA.- RESIDENCTA DE OBRA.-'EL AYUNTAi ENTO' estabtecerá ta Residencia de Obra
con anterioridad a la in¡c¡ac¡ón de los m¡smos, la cual deberá recaer en un serv¡dor público des¡gnado por

qu¡en fungirá corno su representante ante "EL CONTRATISTA" y
supervis¡ón, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la
ntadas por "EL CONTRATISTA".

ubicada en el s¡tio de ejecuc¡ón de los trabajos o en el lugar que estime
teniendo a su cargo las func¡ones s¡guientes:

*
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ll.- lntegrar y mantener al coniente el archivo derivedo de la realización de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

b) Registro y control de la B¡tácora y tas minutias de las juntas de trabajo;

Vl.- Celebrar juntas de trabajo con "EL AYUNTAMIENTO' pa? analizaÍ el estado, avance, problemas y
altemat¡vas de soluc¡ón, consignando en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar
seguimiento a los m¡smos;

de

o

CAI¡Ll\.

.EL
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L Superv¡sar, v¡gilar, controlar y rev¡sar la ejecución de los trabajos;

Tomar las decis¡ones técn¡cas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los
trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultias, aclarac¡ones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el superv¡sor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumplimiento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Ver¡f¡car la dispon¡bil¡dad de los recursos presupuestales necesarios para la suscripción de
cualqu¡er convenio mod¡f¡cator¡o que impl¡que la erogación de recursos.

Dar apertura a la BITÁCOFiA DE LA OBRA en términos de lo prev¡sto por la fracción 1 11 del
artfculo 123 de "EL REGLAmENTO", asf como por medio de ella em¡t¡r las instrucciones
pertinentes y rec¡bir las sol¡c¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA", Cuando la Bitácora se lleve
por medios convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

Vig¡lar y controlar el desarrollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, tiempo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avances, recursos asignados,
rendimientos y consumos pactados en el contrato.

Coord¡nar con los serv¡dores públicos responsables, las term¡naciones antic¡padas o rescisiones de
contratos y, cuando se justifique, las suspensiones de los trabajos.

Vll. Solic¡tar y en su caso tramitar los conven¡os mod¡f¡cator¡os necesarios.

VIII Rend¡r informes con la periodicidad establec¡da por "EL AYUNTAmIENTO', asi como un informe
f¡nal sobre el cumplim¡ento de "EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técn¡cos, económ¡cos,
financ¡eros y administrat¡vos.

lX. Autorizar y firmar el finiquito de los trabajos

Verificar la conecta conclus¡ón de los traba.ios, debiendo vigilar que el área requ¡rente rec¡ba
oportunamente el estud¡o contratado

Verificar que los traba.ios se realicen conforme a lo pactado en este contrato.

Verif¡car que durante la ejecución de los trabajos, se ut¡licen el persona
consignados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".

equipo y materiales
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xvilt Participar cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretería de la
Func¡ón Pública, Aud¡toría Superior de la Federación y aud¡tores eliternos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

xtx Hacer del conoc¡miento al Órgano lnterno de Control en 'EL AYUNTA IENTO", y remit¡r a éste, la
documentación relat¡va a las ¡nfracciones en las que ¡ncurra "EL CONTRATISTA', a 'LA LEY",'EL
REGLAMENTO", este contrato y demás dispos¡c¡ones apl¡cables.

Ver¡f¡car y determ¡nar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los térm¡nos que
se ¡nd¡can en la cláusula décima tercera de éste contrato.

XXl. Las demás que se señalen en los términos de referencia respect¡vos

'EL CONTRATISTA" prestará su cooperación total al residente de obra o sus destinatar¡os durante cualqu¡er
inspección de los trabajos o de las ¡nstalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualqu¡er
¡nformación o as¡stenc¡a sol¡c¡tada por dicho residente, según se requ¡ere razonablemente.

El Residente de Obra también estará obl¡gado a hacer del conocimaento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTAMIENTO", y remitir a éste, la documentación relat¡va a las ¡nfracciones en las que incurra la

empresa superv¡sora, a "LA LEf', "EL REGLAHENTO" ,este contrato y demás d¡spos¡ciones aplicables.

DÉcttuA SEGUNDA.- TÍTULARTDAD DE Los rRABAJoS..'EL GoNTRATISTA' conv¡ene en que no
podrá d¡vulgar por medio de publ¡cac¡ones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y
resultados obtenidos de los trabajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella información impresa,
verbo aud¡ovisual o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s
a proporc¡onada con motivo de los trabajos objeto del presente contrato sin la autorizac¡ón expresa y por
escr¡to de 'EL AYUNTATIENTO', pues d¡chos datos y resultados son prop¡edad de "EL
AYUNTAMIENTO" pertenec¡éndole el derecho exclusivo de uso, reproducción y publ¡cac¡ón.

DÉctiiA TERCERA.- RELACIONES LABORALES.-"EL coNTRATtsTA", como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos mater¡a del contrato, será el único responsable de las

, obl¡gac¡ones der¡vadas de las d¡spos¡ciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "EL CONTRATISTA' conv¡ene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAiIIENTO', en relac¡ón con los
trabajos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubrir cualqu¡er importe que de ello se der¡ve y
sacer a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", l¡berando a ésta última de cualqu¡er
responsabil¡dad, a más tardar a los diez dfas naturales contados a partir de la fecha en que sea notif¡€do de
ello poÍesta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar alguná centidad, "EL

*
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la re¡ntegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en igual térm¡no.

CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA' será el único
de realizac¡ón de los trabajos objeto del

las autor¡dades
presente contrato y debeÉ sujetarse a todos los

y ordenamientos de competentes en invest¡gac¡ón, estudio, asesorÍa,
uso de la vía pública, protección ecolÓgice y

los trabajos
de med¡o amb¡ente que rijan en el

o mun¡c¡pal, y se obliga a que se efectúen a set¡sfacc¡ón de "EL
así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y v¡cios ocultos de
daños y perju¡c¡os que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte se l¡eguen a musar a

11

c0\1Ci



C

"EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, incluidos los daños sufridos por señalamiento def¡ciente o falta del
mismo, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡miento del contrato, hasta por el
monto de la misma.

'EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorización prev¡a del titular
del área responsable de la ejecución de los trabajos en "EL AYUNTATIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera mater¡ales o equ¡pos que incluyan su ¡nstalaciÓn en las obras. Esta
autorización prev¡a no será requer¡da cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especffic¿lmente en la

convocatoria de la lic¡tación o invitación a cuando menos tres personas, según conesponda», las partes de los

trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá s¡endo el Ún¡co

responsable de la ejecución de los trabajos ante el "AYUNTAMIENTO".

Las partes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del pánafo que antecede, solo
serán aquellas que por su naturaleza o espec¡al¡dad de los trabajos requ¡eran de subcontratac¡ón, cuya

autorización por parte del Area responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso s¡gnif¡cará una

ampliación al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el ún¡co responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que

subcontrate para la realización de los trabajos, sin que éstos tengan acción o derecho que hacer valer

contra de "EL AYUNTA IENTO".

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONAT
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Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transferirse en favor de cualqu¡er otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos eiecutados, en cuyo
óaso "EL CONTRÁflSTA' deberá solicitar por escrito el c¡nsentim¡ento de "EL AYUNTAXIIENTO", qu¡en

resolverá lo procedente en un término de diez (10) naturales contados a partir de su sol¡c¡tud, debiendo
proporc¡onar en su solicitud la información de la persona a favor de quien se pretenda transfer¡r los derechos

Oe cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago conespondiente, s¡n que la transferenc¡a de estos

derechos ex¡ma a "EL CONTRATISTA' de facturer los trabajos que se estimen.

Cuando "EL CONTRATISTA' requiera la transferenc¡a de derechos de cobro para adquirir algún

financiam¡ento para la ejecuc¡ón de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá los

trabajos realizados hasta el momento de la solicifud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se

encuentren totalmente term¡nados.

DÉCIMA eUlNTA.- pENAS CONVENCTONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓI Oe IOS TRABAJOS.-
las penas convenc¡onales se apl¡carán por atrasos en la e,ecuc¡ón de los traba¡os por c¿¡usas imputables a
'EL CONTRATISTA", determinadas en función únicamente del ¡mporte de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este contrato para la conclusión total de los mismos, y en las fechas establecidas en

tos programas de ejecución de los trabajos. Lo anterior, sin per.luicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescis¡ón del contrato.

Las penalizaciones serán determinadas en función del importe de los trabajos que no se hayan prestado

oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los traba.¡os convenidos, con base en las

fechas de cotte para la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas crít¡cas) o de terminación, sin

nas convenc¡onales. La apl¡cación de las
cuando "'EL AYUNTAUIENTO" considere
157 de "EL REGLAMENTO", para que se

12

!¡iadá! zoul

Plaza pr¡ncipal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

283



COYUCA DE CATAI-AN
)nl',-)i)1,

Las retenciones económicas tendrán el €rácter de definitivas, si a la fecha pactada de terminación de los
trabajos, éstos no han s¡do concluidos.

Las penas convencionales, se aplicerán bajo los siguientes supuestos y mecanismos

1. Apl¡car, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabaios en la fecha señalada en el

programa calendarizado de ejecución general de los trabajos convenidos, una pena convencional
cons¡stente en una cantidad igual al 1% (uno por c¡ento) mensuel del lmporte de los trabajos que no se
hayan realizado a la fecha de terminac¡ón señalada en el programa cálendarizado de ejecuc¡Ón general

de la obra convenido. Esta pena se aiustará a la obra faltante por e.iecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA' mensuatmente y hasta el momento en que los trabajos queden conclu¡dos y
rec¡bidos a satisfacción de "EL AYUNTAmIENTO".

2. La no entrega del o los ¡nformes deberá consideraGe como cero de avance ejecutado en el per¡odo de
estudio.

3. Se aplicará una pena convenc¡onal consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya

cons¡derado como monto contratiado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente

fuera del plazo establec¡do en la cláusula Tercera. Asimismo, se apl¡cará como pena el m¡smo
porcentaie s¡ la información conten¡da en la édula proporcionada no cumple con lo indicado en los
Téminos de Referencia y Alcances.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anter¡ormente, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optiar entre exigir el cumpl¡miento del contrato o la resc¡siÓn del m¡smo. En el caso
de que "EL AYUNTAiiIENTO" opte por la resc¡s¡ón del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equ¡valente al 3% (tres por c¡ento) del valor del contrato, aplicando para ello la
f¡anza otorgada para garant¡zar el cumplimiento del mismo, o el sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conveniente para el Estado.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "EL
CONTRATISTA'se harán efectivas en su caso con cargo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, s¡ da lugar a ello, la f¡anza de cumplimiento.

En la resc¡sión o terminac¡ón ant¡c¡pada cuando ocurra y existan sanciones pend¡entes de apl¡car estas se
harán efect¡vas en el sigu¡ente documento de pago (en el caso de encontrarse trabaios en proceso); de ser el
caso de liqu¡dac¡ón o recepcaón de los traba¡os, se aplicará en los saldos existentes, o bien si no existen estos
se harán éfect¡vas las garantlas otorgadas.

el atraso en los trabajos imputable a "EL CONTRATISTA" ponga en peligro la terminación oportuna
os, o bien alcance como máximo un retraso del 60% (sesenta por ciento) del plazo o del monto

contrato, y sus convenios de haberlos, se podrá [escindir el contrato por incumplim¡ento

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA1

ales son ¡ndepend¡entes de los daños y perju¡c¡os (responsab¡l
TRATISTA", por no cumpl¡r con sus obl¡gaciones contractuales.

*

idad c¡v¡l) que llegare a
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"EL AYUNTAiTIENTO" tendrá la facultad de verif¡car si los trabejos objeto de este contrato se están
eiecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecución general de obra
convenido, para lo cual "EL AYUNTAmIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas crfticas) y el programado.
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ientemente el acontec¡m¡ento o evento de que se trate

os que el caso fortuito o fueÍza mayor ¡mp¡da total y def¡n¡tivamente o en forma cons¡derable el

im¡ento del contrato, solo áctuará para d¡ferir el cumplimiento de las obl¡gac¡ones pactedas en este

de cualq u¡era de las obl¡gaciones de "EL GONTRATISTA' 'se retrasa por caso fortuito

NTRATISTA" deberá comun¡car a .EL AYUNTAMIENTO' ¡nmediatamente Y Por escr¡to

*

DÉCtMA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" ¡ncumpla con cualqu¡era de las obligaciones
que a su cÉ¡rgo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perjuicios por

negligencia dincapacidad técn¡ca, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la inobservanc¡a a

bs; iñstrucciones que le dé por escrito "EL AYUNTAMIENTO", así como por cualquier violación a las

d¡sposiciones legaies y reglamentarías, se hará acreedor a las senc¡ones establecidas para tal efecto.

de acuerdo a lo sigu¡ente:

1. .EL AYUNTAMIENTO' retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA" hasta que éste subsane

d¡cho incumplimiento, en cuyo c€so, las 
-cantidades 

reten¡das no generarán intereses a favor de "EL

CONTRATISTA".

2. S¡ -EL CONTRATISTA', adicionalmente causa daños y perju¡cios a "EL AYUNTAiIIENTO",

debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los mismos y lo deducirá de las estimaciones

por trabajos prestádos, pend¡entes de cubrirse. Si d¡chas estimaciones no fueran suñc¡entes "EL

bOrufn¡inSU" pagará a.EL AYUNTAMIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince

días hábiles contados a partir de la fecha en que se la haga el requer¡miento-_por.escr¡to a "EL

CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAMIENTO" podrá

hacer efectivas las garantias que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las mismas.

DÉctMA SÉpTlMA.- cASo FORTUITO o FUERZA MAYoR.- Se ent¡ende por caso fortuito o fuerza mayor

éllcontecimiento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevis¡ble, inevitable,

irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que ¡mpos¡bilita el cumplimiento de todas o
alguna de las obtigacionei previstas en este contrato, tales como huelgas y d¡sturbios laborales (siempre y

ctándo no se hayá dado cáusa o contribuido a ellos), motines, cuerentena, ep¡demias, guerras, bloqueos,

disturb¡os civiles, insurrecciones, incend¡os (cuando no se haya dado causa o contribu¡do a ellos), tormentas o

cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmpida el cumplim¡ento de

alguna obl¡gación.

Queda expresamente Convenido que en caso fortuito O fueza mayor no ¡ncluirá n¡nguno de los sigulentes

eventos: dif¡cultades económicas, incumplimiento de cualquier obligación contractual por parte de "EL

CoNTRAT¡STA. o de sus subcontratistas para real¡zar los traba.ios, excepto y en la med¡da en que dicho

retraso Sea ceusado por un Caso fortuito o fuerza mayOr. NO se considera caso fortu¡to o de fueza mayor

cualquier acto u omisión derivados de la falta de prev¡sión por parte de "EL CONTRATISTA'.

Con Lxcepción de cualquier estipulación en contrario en este contrato, para todos los efectos.legales del mismo,

ál incumilimiento de las oúligaciones por c€so fortuito o iue¡za mayor libera al obligado de su

responsabilidad.4 En caso{É que alguna de las partes no admita el caso fortuito o de fuerza mayor argumentado.por la otra en

taror,=fa 
'parte -qre pretendá hacer valer el caso ficrtu¡to o fuerza mayor tendrá la obl¡gac¡Ón de probar

ll$SIlllitl(
r.rli,f.l 0t c{

\i IJL

ón estimada del mismo. dando cuenta detiallada del caso fortu¡to o

después de la terminación del suceso "EL CONTRATISTA" deberá:
fueza mayor d que

14
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PERIOIIO 2(r1e-2C11
á

Comunicar a ''EL AYUNTAMIENÍO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para dism¡nu¡r y atenuar el efecto del suceso sobre la terminac¡ón de los trabajos

*

DÉCITA ocTAvA.- SUSPENSIÓN DE Los TRABAJoS Y TERmINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

suspENstÓN DE Los TRABAJOS -'EL AYUNTAiTIENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte, los trabajos contratados por cualquier causa iust¡ficada levantando actia circunstanciada, sin que

ello implique su terminación definit¡va, mediante notificación por escrito a "EL CONTRATISTA", las c¿lusas que

la motivan, la fecha de inicio de la suspens¡ón y la probable reanudación de los trabajos, así como las acc¡ones
que deberá considerar en lo relativo su personal, maqu¡naria y equ¡po de construcciÓn.

Al recibir la notificac¡ón menc¡onada, 'EL CONTRATISTA' deberá proceder como a continuación se ¡ndica, a

menos que en la notificación respectiva se especifique otra cosa:

l. lnterrump¡r los trabajos inmed¡atamente en la fecha y de conformidad con el alcance especiñcado en la
notificac¡ón.

ll. No deberá hacer más encargos, compras, ni subcontratos para obtener materiales, trabaios o

facil¡dades con respecto al trabájo suspend¡do, más allá de lo que sea estrictamente neceserio de
acuerdo a la notificac¡ón.

lll. Hacer prontiamente todo lo posible para lograr la suspensiÓn de todos los pedidos,

subcontiataciones y acuerdos de anendamiento bajo términos que le sean conven¡entes a "EL

AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumplimiento del trabajo suspendido.

lV. Hacer todo lo posible para m¡nim¡zar todos los costos asoc¡ados con la suspens¡ón.

El presente contrato podrá continuar produc¡endo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plaio de suspensión señalado por "EL AYUNTA IENTO" en la notificación a que se refiere esla cláusula, o

bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencimiento de d¡cho plazo.

si durante la v¡genc¡a del presente contrato ex¡sten suspensiones de los trabajos cuyos periodos sean

reducidos y diffáles de cuant¡f¡car, "EL AYUNTAiñIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
periodos seán agrupados y formalizados med¡ente la suscripc¡ón de una sola acta c¡rcunstanciada.

15
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las suspens¡ones se deriven de un caso fortuito o fue¡za mayor no exist¡rá responsab¡lidad alguna
las partes, debiendo ún¡cemente suscrib¡r un c¡nvenio donde se reconozca el plazo de la suspensión

de re¡n¡cio y term¡nación de los trabajos, s¡n mod¡ficar el plazo de ejecuciÓn estiablec¡do en el

caso de que los trabajos se deñen o se destruyan y requieran ser rehabilitados o repuestos,
pagarse mediante la celebración de un convenio en los términos del arliculo 59 de "LA LEY",

s¡empre de deficienc¡as o ¡ncumplim¡entos anteriores imputables a "EL CONTRATISTA".

\tflPll

se trate
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TERMINACIÓN ANTICIPADA.-'EL AYUNTAiIIENTO" podrá dar por term¡nado anticipadamente el
presente contrato, en los sigu¡entes supuestos:

il Existan cáusas justificádas que lmpidan a "EL AYUNTAÍúIENTO" la continuación de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuic¡o grave a
"EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

t Se determine la nul¡dad de actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la
resolución de una ¡nconform¡dad o ¡ntervención de of¡cio em¡t¡da por la Secretaría de la Función
Pública, o por resolución de autor¡dad judicial competente, o bien;

No see posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión de los trabajos a que se refiere esta
cláusula.

En estos supuestos, "EL AYUNTAMIENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen
directamente con la operac¡ón conespond¡ente.
As¡m¡smo en cualqu¡er tiempo y sin responsabilidad alguna, 'EL AYUNTAmIENTO" podrá dar por terminado
ant¡cipadamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" sea emplazado a huelga o se le presente

Cualquier conflicto de carácter laboral. En estos supuestos 'EL AYUNTAMIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA", los trabajos que se encuentren efect¡vamente ejecutados a la fecha de la notif¡cación que al
efecto se real¡ce.

Al recibir la not¡ficación de term¡nación ánt¡c¡pada "EL CONTRATISTA" deberá

Ceder o anular prontamente y baio términos Que sean conven¡entes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de anendamiento, o cualesquier otros
acuerdos existentes para la ejecución de los tEbajos o cederlos en los térm¡nos que "EL
AYUNTAMIENTO" le ¡nd¡que.

As¡stir a "EL AYUNTAmIENTO" en el mantenim¡ento, protección y d¡sposic¡ón del trabalo en
progreso, planta, herramientas, equ¡pos, propiedad y materiales adquiridos por "El CONTRATISTA" o
pÍoporc¡onados por "EL AYUNTAMIENTO' bajo este contralo.

podrá
.EL

de los
quince dí
REGLAM

¡entes a la fecha convenida s¡n causa justif¡cada conforme a "LA LEY" y "EL

DECIMA NOVENA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL AYUNTAMIENTO'
/- rescindir admin¡strativamente el contrato en caso de incumplim¡ento de las obligac¡ones de

7. , CONTRATISTA, Cuando se presente alguna de las siguientes causas:
/,X
" §< l. Por causas lmputables a -'EL CONTRATISTA", no inicie los trabajos objeto del contrato dentro

,Gcolt(.r 0t r$mN
lr'¡EsllEttcta I'tuN
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lo
Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650

233

l. Concurran razones de ¡nterés general.
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lnterrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos o se n¡egue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o s¡n motivo Justif¡cado no ac¡te
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejecuc¡ón convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equipo de construcción y, a juic¡o de "EL AYUNTATIENTO', el atraso pueda dificultar la
term¡nac¡ón satisfactoria de los traba.ios en el plazo est¡pulado.

No ¡mplicará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
incumpl¡miento del contrato y causa de su rescis¡ón, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o normas de
calidad, de entrega fís¡ca de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de
¡nstalac¡ón permanente, de licenc¡as y permisos que deba proporcionar o suministrar la
contratante, así como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡ón de los trabajos;

V. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

*

IV

vt.

vil.

vil.

tx.

x.

xt.

Subcontrate partes de los trabajos objeto del contrato s¡n contar con la autorización por escr¡to de
''EL AYUNTAMIENTO";

Transfiera los derechos de cobro der¡vados del contrato s¡n contar con la autorizac¡ón por escrito de
"EL AYUNTAMIENTO.;

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidedes
y datos necesarios para la inspecclón, vigilancia y superv¡s¡ón de los materiales y trabajos,

Cambie su nacionalidad
determ¡nada nacionalidad;

por otra, en el caso de que haya sido establecido como requis¡to tener una

Si siendo extranjero, ¡nvoque la protecc¡ón de su gob¡erno en relación con el contrato;

lri&mpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adqu¡rido al momento de Ia suscr¡pción
contrato, relativo a la reserva y confidenc¡alidad de la información o documentación proporcionada por
'EL AYUNTAiTIENTO" para la ejecución de los trabajos, y

En general, incumpla cualqu¡era de las obligaciones der¡vadas del contrato.

¡ento de rescis¡ón se llevará a cabo conforme a lo siguiente

rt¡r de que a "EL CONTRATISTA" le sea comunicado el ¡ncumpl¡miento en que
pare que en un término de quince días háb¡les exponga lo que a su derecho

, en su caso, las pruebas que est¡me pertinentes; y

't7
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2. Transcurrido el térm¡no a que se ref¡ere el numeral anterior, 'EL AYUNTAMIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
"EL CONTRATISTA". La determinac¡ón de dar o no por rescind¡do el contrato deberá ser
debidamente fundada, mot¡vada y comunicada a 'EL CONTRATISTA" dentro de dicho Plazo.

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTÍTUCIOI{4I
COYUCA DE CATALAÍ{

*

VIGÉSIMA.- OBSERVACIONES PARA LA SUSPENSIÓN
TERmINACIÓN ANTICIPADA.- En la suspensión, resc¡siÓn
presente contrato deberá observarse lo siguiente:

DE LOS TRABAJOS, RESCISIÓN O
adm¡nistrat¡va o terminación anticipada del

Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se resc¡nda el contrato por causas ¡mputables a
-EL AYUNTA IENTO", éste pagará los trabajos ejecutados asf como los gastos no recuperables

en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y

se relacionen directamente con el presente contrato.

En caso de rescisiÓn del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una

vez emit¡da la determinac¡ón respectiva, 'EL AYUNTA IENTO" precautoriamente y desde el in¡c¡o

de la m¡sma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos eiecutados aÚn no

liquidados, hasta que se otorgue el f¡niqu¡to que proceda, lo que deberá efectuarse denko de los

tráinta dias naturaies siguientes a la fecha de la comunicación de d¡cha determinaciÓn, a f¡n de
proceder a hacer efectiias las garantías. En el finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los trabájos

áún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, así como lo relat¡vo a

la recuperación dá los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AyUNTÁMIENTO. podrá optar entre apl¡car el sobre costo que resulte de la rescisión o

las penas convencionalea, ¡ndepend¡entemente de las garantfas, y demás garSg!,,9Y9 
- 
qlgcedan,

la opción que se adopte atenáerá a la que depare el menor periuic¡o a "EL AYUNTAMIENTO"

debiendo fundar y motivar la decisión.

En el caso de que en el procedimiento de rescis¡ón inic¡ado por "EL AYUNTAMIENTO" se determine

no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡ficada la resoluc¡Ón

correspondiente.

cuando se dé por teminado antic¡padamente el presente contrato, "EL AYUNTAMIENTO" paga/ a
.EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asl como los gastOs no recuperables, siempre que

esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con este

éóntrato, y

cuando por caso fortu¡to o fúerza mayor se imposib¡l¡te la continuaciÓn de los trabajos, "EL
CONTRATISTA. podrá optar por no eiécutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación

antic¡pada del contiato, deberá sol¡c¡tarlo por escrito a "EL AYUNTAi|IENTO', qu¡en determ¡nará lo

condúcente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo; en

caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA' obtenga de la auto¡dad. Judicial la

decleratoria iorrespondiente. Lo anterior en la intel¡genc¡a de que si -EL AYUNTAMIENTO" no

,oo¡testa en el plazo ¡ndicado, se tendrá por aceptada la peticiÓn de "EL CONTRATISTA".

proceder sus

municada por "EL AYUNTAiIIENTO" la term¡nación ant¡cipada del contrato o el inic¡o del

de resc¡s¡ón del m¡smo, 'EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar ¡nmediata poses¡ón de los
pera hacerse cárgo del inmueble y de las ¡nstelac¡ones respect¡vas, y en su ceso,

los trabajos, levantando, con o sin la comparecenc¡a de "EL CONTRATISTA", acta

dad do en que se encuentren los trabajos, ante la presencia de fedatár¡o público

18
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'EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a devolver a 'EL AYUNTA IENTO", en un plazo de l0 (d¡ez)
días naturales, contados a partir del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentac¡ón que éstá le
hubiere entregado para la real¡zac¡ón de los trabajos.

VIGÉSIMA PRIMERA.. TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.- Si durante la ejecución de los traba¡os, "EL
CONTRATISTA'se percata de la necesidad de ejecutar cant¡dades ad¡cionales o conceptos no previstos en el
catálogo original del contrato, deberá not¡f¡carlo a "EL AYUNTAMIENTO", para que éste resuelva lo
conducente. "EL CONTRATISTA" sólo podrá e.iecutarlos una vez que cuente con la autor¡zación por escrito
o en la BrÁCORA DE OBRA, por parte de h Résidencia, salvo que se trate de situaciones de emergenc¡a
en las que no sea pos¡ble esperar su autor¡zac¡ón.

Cuando sea'EL AYUNTAMIENTO" quien requ¡era de la ejecuc¡ón de-los trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anter¡or, éstos deberán ser autorizedos y registrados en la BITACORA DE OBRA por el Residente.

En el ceso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formalizado o no el conven¡o respectivo, una vez ejecutados los trabajos, 'EL CONTRATISTA" elaborará sus
estimaciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determinarán de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 107'EL REGLAMENTO".

VIGÉSIMA SEGUNDA.. PROCEDIi/IIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PArA TESOIVET IAS

discrepancia futuras y prev¡sibles, exclusivamente sobre problemas específ¡cos de carácter técn¡co y
adm¡n¡strativo que de ninguna manera, impl¡quen una aud¡encia de concil¡ación, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en seguir el proced¡miento sigu¡ente:

é*

t

A la reun¡ón menc¡onada se deberá convocar a "El CONTRATISTA', a la supervis¡ón y a la gerencia
operat¡va conespondiente.

En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebrac¡ón de la reun¡ón, así como los
problemas especff¡cos a tratar.

problemas

que se le

19'l de la

19

20i3.2

296

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampliará la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento de este contrato en
la misma proporc¡ón sobre el monto del convenio que se celebre.

El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resolución de las discrepancias
ex¡stentes.

t.
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PER¡ODO 2t¡1.8.2f!:11

B. El2yo sobre remunerac¡ones al traba.io personal subordinado

V|GÉSIMA CUARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de
los trabaios de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos,
lineamientos, procedim¡entos y requisitos que "LA LEY",'EL REGLAiIENTo", la Ley Federat de presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y dispos¡ciones admin¡strat¡vas que le
sean apl¡cables, asim¡smo se apl¡cará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que
coresponda, el Cód¡go Civil Federal, la Ley Federal de Proced¡miento Adm¡nistrativo y el Código
Federal de Procedimientos C¡v¡les.

*

vlGÉslMA sExTA.- FINIOUITo Y TERrilNAclÓN DEL CoNTRATO.- para dar por terminados, parciat
o totalmente, los derechos y obligaciones asum¡dos por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el f¡n¡quito correspondiente, anexando el acta de recepción física de los
trabajos.

"LA CONTRATANTE" deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante tegat o
su super¡ntendente de construcc¡ón, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "EL
CONTRATISTA' tendrá la obl¡gac¡ón de acudir al llamado que se le haga med¡ante el oficio respeciivo; de no
hacerlo se le comunicará el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) dÍas naturales, contados a pad¡r de su
emisión
El documento en el que conste el finiqu¡to deberá reunir como mínimo los requis¡tos que se indican en el
artículo 141 del reglamento de la ley de obras públ¡cas y servic¡os relac¡onados con las m¡smas.

El finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE" y'EL CONTRATISTA" dentro de tos (hasta 60
días según la magnitud delos trabajos) días naturales s¡guientes a la fecha del acta de recepc¡ón fís¡ca de
los trabajos, haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos,
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, deb¡endo exponer, en su caso, las
razones de la apl¡caclón de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos.

De ex¡stir desacuerdo entre las partes respecto al f¡n iqu¡to, o bien, 'EL CONTRATISTA" no acuda con .,LA
CONTRATANTE" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, .LA
GONTRATANTE" Procederá a elaborarlo, deb¡endo comun¡cár por of¡c¡o su resultado a '.EL CONTRATISTA'.
dentro del término de 10 (d¡ez) días naturales, siguientes a la fecha de su emisión, una vez notif¡cado elode dicho f¡n¡quito a "el contret¡sta", éste tendrá el término de 15 (quince) dfas naturales para

ar lo que a su de[echo correspondai si transcurrido este término no real¡za alguna gest¡ón, se dará por

[/-
.'-Sidet f niquito resu ta que ex¡sten saldos a favor de "EL CONTRATISTA,, "la contratante" deberá l¡quidarlos

denf,o.. dél términ e 20 (veinte) días naturales sigu¡entes. Si resulta que existen saldos a. 
CONTRATANTE el importe de los mismos se deducirá de las cant¡dades pendientes de cubrir

y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por of¡cio su reinte
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vlcÉslmA QUINTA.- TfTULoS DE LAs GLAUSULAS.- Las partes convienen en que los títutos que aparecen
en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclus¡vamente para fac¡l¡tar su lectura y, por consiguiente
no se considerará que definen, l¡mitan o describen et contenido de las cláusulas del m¡smo,'ni para efectos de
su interpretac¡ón o cumplimiento.

,(
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gastos f¡nancieros corespondientes, conforme a una tasa que será ¡gual a la establec¡da por la ley de
ingresos de la federac¡ón en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuendo las partes tengan def¡nido el importe a pagar y se calcularán sobre las
cent¡dades pagadas en exceso en cada cáso, deb¡éndose computar f,or días naturales, desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "LA
CONTRATANTE". En caso de no obtenerse el reintegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren vigentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta administrative que dé por
extingu¡dos los derechos y obl¡gaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reun¡r como mÍn¡mo los requisitos señelados por el artfculo 143 del reglamento de
la ley de obras públ¡cas y servicios relac¡onados con las mismas.

Cuando la l¡quidac¡ón de los saldos se real¡ce dentro de los 15 (quince) dfas naturales s¡guientes a la
firma del finiquito, el documento donde conste el f¡niquito podrá ut¡l¡zarse como el acta admin¡strat¡va que de por
e)dinguidos los derechos y obligac¡ones de "LA CONTRATANTE' y "EL CONTRATISTA" en este contrato,
deb¡endo agregar ún¡camente una manifestación DE "LA CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los derechos y obligac¡ones que genera este
contráto, sin derecho a ulterior reclamac¡ón. Al no ser fact¡ble el pago en el término indicado, se procederá a
elaborar el acta adm¡nistrat¡va que de por ext¡nguidos los derechos y obligaciones de "LA CONTRATANTE" y
'EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, qu¡enes enteradas del contenido, valor y consecuenc¡as
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo f¡rman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guenero, siendo
las '14:00 hrs. del dla 14 de Febrero del 2020.
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